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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona el artículo 5o. de la Ley de Asistencia Social 

2. Tema de la Iniciativa. Seguridad Social 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Juan Carlos Ruiz García 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
15 de diciembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de enero de 2017. 

7. Turno a Comisión. Salud 

 

II.- SINOPSIS 

Garantizar el acceso de toda persona en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental a las prestaciones de asistencia 

social básicas para su digna subsistencia y desarrollo, a través de instituciones públicas o privadas y reguardar el cumplimiento de los 

principios de universalidad, unidad, solidaridad e igualdad. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4o. párrafo 4º de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY DE ASISTENCIA SOCIAL 

 

 

 

 

Artículo 5.- La rectoría de la asistencia social pública y privada 

corresponde al Estado, el cual, en forma prioritaria, proporcionará 

servicios asistenciales encaminados al desarrollo integral de la 

familia, entendida como la célula de la sociedad que provee a sus 

miembros de los elementos que requieren en las diversas 

circunstancias de su desarrollo, y también a apoyar, en su 

formación y subsistencia, a individuos con carencias familiares 

esenciales no superables en forma autónoma. 

 

 Sin correlativo vigente 

Decreto por el que se reforma y adiciona un párrafo segundo 

al artículo 5 de la Ley de Asistencia Social  

 

Artículo Único. Se reforma y se adiciona un párrafo segundo, al 

artículo 5 de la Ley de Asistencia Social, para quedar como sigue: 

 

Artículo 5. El Estado garantizará el acceso de toda persona 

que se encuentre en estado de necesidad, indefensión 

desventaja física y mental a las prestaciones de asistencia 

social básicas para su digna subsistencia y desarrollo, sea que 

éstas se otorguen a través de instituciones públicas o privadas, 

de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

En la supervisión del ejercicio de este derecho, el Estado 

resguardará el cumplimiento de los principios de 

universalidad, unidad, solidaridad e igualdad.  

 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


